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INSTRUCTIONS FOR UPDATING ADDRESS AND/OR NAME INFORMATION WITH THE COURT  
  
  

Centro de Autoservicio 
 

INSTRUCCIONES PARA 
ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN DE NOMBRE O DOMICILIO ANTE EL TRIBUNAL 

 
IMPORTANTE:  El secretario del Tribunal Superior debe tener su domicilio más actual.  De 
conformidad con A.R.S. §25-322, el cambio de domicilio debe someterse por escrito en un plazo 
de diez días después de que ocurra.  Esto es de particular importancia si usted va a recibir pagos 
de manutención, pagos de restitución o si se está representando a sí mismo. 
 
INSTRUCCIONES:  
 

 Escribiendo a máquina o con letra de molde, CON LETRAS GRANDES Y CLARAS, CON 
TINTA NEGRA. 

 Llene o envíe por correo el original y una copia del la “Actualización de información de 
domicilio y/o nombre” del Secretario del Tribunal. 

 Guarde una copia para sus archivos 
 


